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Juzgad®9 Civil€s d€ Ejecución
de Sent®ncia6
Cali ~ Valle del Cauca

SIGCMA
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PROCESO:                EJECUTIVO
DEMANDANTE:       INVERSIONESRAMOS YCIA S  ENC   NIT.805004186-1
DEMANDADO:           LUZ MARINA HERRERA LONDOÑO CC. 31.958.464
RADICACIÓN :           760014003-011 -2019-00058-00

EL JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
DE CALI - VALLE

HACE     SABER:

Que en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora 09:00 A.M  del día 16 del
mes de FEBRERO del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente (s) bien (es):

Bien materia  de remate:  Bien inmueble identificado con Matricula inmobiliaria No.
370Ú04753,  ubicadoen  1 )  LOTE  DE TERRENO #32 MZ  61A Y/O Calle 43A  No.
36-12 Barrio el Vergel de Cali.

Avalúo:  $65.185.500  (Fl.107)
\

Secuestrado por: JHON JERSON JORDAN VIVEROS, Domicilio: Carrera 4 No.
1241  oficina 1113, piso 11, edificio Seguros Bolívar de Cali -teléfono: 316
2962590 -317 2977461  -8825018,  correo electrónico: j§r_§pnvi@yah__Qo=_§§_.

La diligencia comenzará a la  hora antes indicada y no se cerrará  hasta que haya
ttranscu rrido u na hora desde su in icio, siendo postu ra admisible la qu e cu bra el 70°/o
del total del avalúo-(ah. 448 C.G. del P.), y postor hábil qu ien previamenteconsigne
ei 4o% del avalúo dei respectiv'o bien (ari.45i  C.G.  dél  P.) 2.

EXPÍDASE por la  Secmfan'a o el Áma peri/.nenfe, el  respectivo aviso de remate,
con plena observancia de lo dispuesto en el Art.450 del C. G. del Proceso y hágase
entrega  del  mismo  a  la  parte   interesada  para  que  efectúe  la  correspondiente
publicación por una sola vez en  un periódico de amplia circulación en la ciudad, el
día DOMINGO,  con antelación no inferiora diez (10) días a la fecha señalada para
el remate y alleguejunto con la  publicación el cemficado de tradición del  inmueble
a rematar expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate, el cual se deberá
presentar previo a la diligencia para su control de legalidad. AsÍ mismo se le advierte
a la parte interesada sobre el deber de colaboración confome al ari.78 del C.G. de
P.  realizando la  respectiva  publicación, toda  vez  que en  un  alto  porcentaje  las
diligencias de remate resultan frustradas poresta causa, así como también , que los
valores incu rridos en diligencias frustradas por causa atribu ible a la parie actora, no
serán reconocídos.

La audiencia de remate  se tramitará  de  FORMA VIRTUAL de confomidad con lo
dispuesto en  el  artículo  452  del  C.  G.  del  Proceso y  el  protocolo  de  audiencias
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publicado en la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a
[os sigu ientes links:

https://www.ramajudicial.qov.co^^ieb/iuzgado-06-de-ejecucion-cMl-municipa+
decali/cronoqramal]e-audiencias

ov.co/docu men ts/2861554/55132406/P ROTOC OLO+PA
RA+AUD!ENCIA+DE+REMATE+VIRTUAL-J06. df/644eal6b-Ob024d30~8926-
dobfda96dobo
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